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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 2326/1965, de 8 de julio, por el que se 
autoriza al Ministerio de Información y Turismo 
a concertar por concurso la adquisición e instala
ción de un centro de conmutación con destino al 
edificio de TVE, sito en el paseo de La Habana, 
número 77.

La Dirección General de Radiodiíusión y Televisión precisa 
adquirir e instalar un Centro de Conmutación en el edificio 
donde se encuentran enclavadas las emisoras de V. H. F. (ca
nal cuatro) y U. H. F. (canal veintiuno) y los equipos de 
enlace hertziano con las emisoras regionales de la red para 
centralizar la distribución de los programas uno y dos a las 
emisoras y su entrega a los enlaces para su reparto a todo el 
área nacional.

Las condiciones técnicas con que ha de ser diseñado e ins
talado dicho Centro exigen garantías especiales por parte de 
los contratistas, con objeto de que por la Administración se 
puedan efectuar las reservas necesarias conducentes a garan
tizar las calidades técnicas y funcionales de la instalación, por 
lo .que parece aconsejable hacer uso de la autorización que 
previene el número trés del articulo cincuenta y cuatro de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad del Estado, de 
primero de Julio de mil novecientos once, conforme a la redac
ción dada a la misma por la Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos para exceptuar la adquisición 
de las formalidades de subasta y efectuarla por concurso.

Eii su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo, visto el informe de la Intervención General de la 
Administración del Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de Junio de mH 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero,—^Se autoriza al Ministerio de Información 

y Turismo para contratar por concurso con excepción de las 
formalidades de subasta, la adquisición e instalación de un Oen
tro de Conmutación, con destino al edificio del paseo de La 
Habana, número setenta y siete, por un importe máximo de 
un millón seiscientas cincuenta mil pesetas.

Articulo segundo.—El citado importe se abonará con cargo 
a los créditos que figuran en la sección veinticuatro, capitulo 
trescientos, articulo trescientos cincuenta, número económico 
cuatrocientos setenta y cinco mil trescientos cincuenta y uno, 
«Adquisiciones ordinarias», del vigente presupuesto de gastos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 2327/1965, de 22 de julio, por el que se 
autoriza al Ministerio de Información y Turismo a 
concertar por concurso la adquisición de tres mag
netoscopios con destino a los servicios técnicos de 
Televisión Española.

La Dirección General de Radiodifusión y Televisión precisa 
adquirir tres magnetoscopios, destinados a los servicios técnicos 
de Televisión Española.

Dadas las características que requieren, asi como las garan
tías especiales de solvencia técnica que han de exigirse a las 
BSnpresas, parece aconsejable hacer uso de la autorización del 
número tercero del artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad del Estado de uno de 
JuUo de mil novecientos once, conforme a la redacción dada a 
la misma por la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, para exceptuar dicha adquisición de las for
malidades de subasta y efectuarla por concurso.

En su virtud, visto el informe favorable del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Información y Turismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de Julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero,—Se autoriza al Ministerio de Informa

ción y Turismo a contratar por concurso, con excepción de las 
formalidades de subasta, la adquisición de tres magnetoscopios 
con destino a los servicios técnicos de Televisión Española, por 
«n importe de catorce millones de pesetas.

Artículo segundo.—El citado importe se abonará con cargo 
a los créditos que figuran en la Sección veinticuatro, capitulo

trescientos, artículo trescientos cincuenta, números cuatrocientos 
setenta y cinco-trescientos cincuenta y uno, «Adquisiciones ordi
narias», del vigente presupuesto de gastos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo.

MANUEL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 2328/1965, de 22 de julio, por el que se 
autoriza al Ministerio de Información y Turismo a 
concertar por concurso la adquisición e instalación 
de un control central de televisión en el centro pro
ductor de programas de Prado del Rey.

Terminada la fase de construcción de los nuevos estudios 
de Televisión Española en Prado del Rey, se hace preciso iniciar 
el acondicionamiento técnico y la adquisición del material 
electrónico necesario para la correcta explotación de los mismos. 
A este fin se precisa adquirir e instalar un control central.

Las condiciones técnicas con que ha de ser instalado exigen 
garantías especiales por parte de los contratistas, conducentes 
a garantizar las calidades técnicas y funcionales de la insta
lación, por lo que parece aconsejable hacer uso de la autoriza
ción que previene el número tercero del articulo cincuenta y 
cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado de uno de julio de mil novecientos once, conforme a la 
redacción dada a la misma por la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta dos, para exceptuar la adquisición 
de las formalidades de subasta y efectuarla por concurso.

En su virtud, visto el informe favorable del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Información y Turismo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia nueve de Julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 

y Turismo para contratar mediante concurso, con excepción de 
las formalidades de subasta, la adquisición e instalación de un 
control central de televisión con destino al centro productor de 
programas de Prado del Rey, por un importe de doce millones 
de pesetas.

Artículo segundo.—^El citado importe se abonará con cargo 
a los créditos que figuran en la Sección veinticuatro, capítulo 
seiscientos, articulo seiscientos veinte, números cuatrocientos se
tenta y cinco-seiscientos veintinueve, «Adquisiciones primer es
tablecimiento», del vigente presupuesto de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de Julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo.

MANUEL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 2329/1965, de 22 de julio, por el que se 
declara Centro de Interés Turístico Nacional la 
finca denominaba oMonte PicayoD, en el término 
municipal de Sagunto, provincia de Valencia.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especia
les de atracción y retención del turismo que debe reunir una 
extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés 
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada ante 
el Ministerio de Información y Túrismo por el promotor, don 
Jesús Gómez Escardó, tal declaración para la finca de su pro
piedad «Monte Picayo», sita en el término municipal de Sa
gunto, provincia de Valencia, cuyo Plan de Promoción Turística 
fué aprobado por Orden de este Departamento de doce de no
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Habiéndose ultimado la tramitación del expediente, y de con
formidad con lo prevenido en los artículos cuatro, trece y vein
tiuno de la citada Ley, a propuesta del Ministro de Información 
y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—A instancia de don Jesús Gómez Escardó 

se declara Centro de Interés Turístico Nacional la finca «Monte 
Picayo», considerándose tal la que con dicha denominación se 
encuentra situada en la provincia de Valencia, término níuni- 
cipal de Sagunto, partido de Gausa, comprensiva de trescientas 
doce hanegadas de monte pinar y algarrobos, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al tomo cuatrocientos treinta y uno, libro


